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#NosMovemosConSeguridadAlCole 
 

 

Estimado cliente,  

Con el inicio del curso escolar 2020/2021 se reestablece el Transporte Escolar suspendido al 
inicio de la pandemia y volvemos a realizar viajes culturales y de ocio. 

Estamos encantados de recibirte de nuevo en nuestros vehículos y poder ofrecerte el mismo 
servicio de calidad de siempre, si bien aumentando nuestros protocolos de limpieza en los 
vehículos y las medidas de seguridad de nuestros empleados.  

 

TODAS estas medidas buscan TU SEGURIDAD Y LA DE LOS TUYOS cuando viajes 
con NOSOTROS. 
 

Grupo Paco Pepe a definido un PROTOCOLO DE SEGURIDAD ANTE EL COVID-19 que se 
basa en las últimas directrices de salud pública del Gobierno y cuyas medidas se centran en los 
siguientes aspectos: 

 

Para Conductores: 

o Temperatura: Toma de temperatura al inicio de su jornada laboral. 

o Formación: han realizado un curso especial sobre Covid-19 impartido por nuestro Sistema 
de Prevención de Riesgos Laborales Externo:  GSL Prevención. 

o EPIs: uso de mascarilla. 

o Limpieza: lavado asiduo de manos con gel hidroalcohólico. 

 

Para Pasajeros: 

o EPIs: uso de mascarilla obligatorio según normativa vigente. 

o Limpieza: lavado de manos con gel hidroalcohólico al acceder al autocar. 

o Distanciamiento social: al acceder al vehículo no deben aglomerarse y deben respetar la 
distancia mínima de seguridad. 

 

Para Vehículos:  



o Distanciamiento social: tras la publicación de la Orden Sanitaria ASD/507/2020 de 6 de 
junio, el vehículo tiene un aforo del 100% de su capacidad de asientos sentados. Cuando 
el nivel de ocupación lo permita, se procurará la máxima separación entre los usuarios. 

Dependiendo del protocolo del centro escolar, si existe monit@r en el servicio la entrada 
y salida de los alumnos será por la puerta trasera y si no existe monit@r en el servicio la 
entrada y salida de los alumnos será por la puerta delantera. 

Dependiendo del protocolo del centro escolar y de la existencia de monit@r en el servicio 
escolar, se podría realizar la separación de los alumnos situando en la zona trasera a los 
alumnos de menor edad que no usan mascarilla por normativa legal y en la zona 
delantera a los alumnos de mayor edad que si usan mascarilla por normativa legal. 

o En vehículos dotados de WC no estará permitido su uso. 

o Productos desinfectantes: los productos a utilizar en las tareas de limpieza y desinfección 
serán productos incluidos en la relación autorizada por el Ministerio de Sanidad. 

o Periodicidad de las tareas de limpieza: se refuerza el Protocolo de Limpieza realizando 
una desinfección del interior del vehículo al terminar el servicio. 

La técnica de esta tarea consistirá en aplicar una bayeta de microfibra impregnada de la 
solución desinfectante sobre cada uno de los elementos descritos, de manera que 
queden en su totalidad bañados por el desinfectante y sometidos a su acción biocida. 

o Limpieza Interior: se refuerza el protocolo de limpieza con las siguientes tareas: 

- Puesto de conducción: aplicación de solución desinfectante en la cabina de 
conducción. Se procederá a la aplicación de solución desinfectante a los distintos 
elementos y superficies susceptibles de poder contener presencia del coronavirus: 
pupitre y dispositivos de conducción, asiento del conductor, exterior de armarios 
auxiliares, parasol, mandos de accionamiento de puertas y, con especial hincapié, su 
sistema de comunicación. 

- Limpieza del recinto de pasajeros: aplicación de solución desinfectante en el recinto 
de viajeros. Se procederá a la aplicación de solución desinfectante a los elementos 
del recinto más susceptibles de ser manipulados o contactados por los viajeros, tales 
como paramentos verticales y barras de sujeción, asientos y reposabrazos, mandos 
de accionamiento de puertas, marcos y dinteles perimetrales de las puertas, siempre 
en función del tipo de material de que se trate. 

o Limpieza Exterior: se refuerza el protocolo de Limpieza incluyendo la solución 
desinfectante junto con el detergente en la columna de lavado. 

 

La certificadora ha certificado la verificación de las medidas 
preventivas y buenas prácticas en la Gestión de los Riesgos frente a Covid-19. 


